
Expediente: 694/20-I2
Carátula: LESCANO RAMONA VERÓNICA C/ GARCIA SERGIO EDGARDO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20213356810 - LESCANO, RAMONA VERONICA-ACTOR
20167533508 - GARCIA, SERGIO EDGARDO-DEMANDADO
90000000000 - LARA CELULARES, -DEMANDADO
20213356810 - GUTIERREZ, CARLOS ADRIAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 694/20-I2

*H105015584977*
H105015584977

JUICIO: LESCANO RAMONA VERÓNICA c/ GARCIA SERGIO EDGARDO s/ COBRO DE PESOS.-
EXPTE. N° 694/20-I2 COBRO DE HONORARIOS PROMOVIDO POR EL LETRADO CARLOS
GUTIERREZ.- Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025

  

  A la presentación ingresada en fecha 25/03/2025, por el letrado GUTIERREZ, por derecho propio:

   1.- Atento a lo solicitado, constancias de autos, encontrándose la DEMANDADA debidamente
notificada del proveído de fecha 06/03/2025, depositado en casillero digital el día 07/03/2025, y
habiendo guardado silencio, TÉNGASE POR APROBADA la planilla de actualización de honorarios
presentada por el letrado Carlos Gutiérrez y que asciende a la suma de $ 1.049.080,92 (de intereses al

31/01/2025).-

  2.- A la intimación solicitada: estese a lo dispuesto en el punto I de la resolutiva de fecha
11/04/2024. PCRA

Actuación firmada en fecha 26/03/2025

Certificado digital:
CN=TOSCANO Leonardo Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20273642707

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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